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PARTE OFICIAL
Presiaencia del Consejo de Ministros
8, M, ol Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Víc
tor a Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Aa^ur as ó Infantes y demás personas 
da ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 

acetas i3 al i5 de Agosto)

Gobierno Civil
Comisión Mixta de Reclutamiento 

de Baleares
Esta Comisión ee reunirá el día 31 

del corriente a las diez y media para 
examinar las peticiones de prórroga de 
iucorpoíación a tilas, formuladas por 
los mozos del actual reemplazo,

Lo que se anuncia en este i eriódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 280 del Reglamento para 
la aplicación de la Ley de reclutamien
to y a los efectos prevenidos en el mis
mo articulo»

Palma 13 de Agosto de 1921,
El Gobernador,

Raimundo Montis

KU DE U BACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Exorno. Sr.: En vista de lo que pre- 

^Piua el articulo 171 de la vigente ley 
^0 Reclutamiento,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Olorizar a las Comisiones mixtas res 
Pectiuas para conceder el número de 
Prórrogas de incorporación a filas que 
* cada Caja de Recluta se asigna en el 
Basado que a continuación se inserta, 
debiendo aquellas dictar sus fallos du- 
rabte el mes actual en la forma que se 
^eiermina en el capitulo XII de la cita-

ley y en el mismo capitulo del Re
lamento p«ra su aplicación,

Real orden lo digo a V. E. para 
8u conocimiento y demás efectos. Diss 
Kuardte tt v, E. muchos años, Madrid, 

de Agosto de 1921,
VIZCONDE DE EZA

^eQor,ol

I Estado que se cita .
Número de prorrogas de incorpora

dla fiia8 que H0 BHignan a las cajas 
Qe Poluta que se expresan en cumpli- 

de lo preceptuado en el arti-

culo 171 déla ley de Reclutamiento de 
27 de Febrero de ia 1912.

Pr o v in c ia  d e Ba l e a r e s
Palma...................................................14
Inca, . , . ................................... 10
Mahón.........................................  , 2
Ibiza.........................  . , , , 1

Suma, 27

Madrid l.° de Agosto de 1921.

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, 8r, Siendo repetidas las recla

maciones que ante este Ministerio se 
vienen formulando por diversas Compa 
tilas Anónimas y Comanditarias que 
extienden su empresa a varios Munici
pios y muy especialmente, dado su ca 
rácier, por las ferroviarias, protestan
do de que por las Comisiones de evalúa 
ción y Junta general del repartimiento, 
se les asignen caprichosamente utilida
des, base de las cuotas que han de satis
facer, en los documentos cobratorios, 
cuya formación compete a las mismas 
con arreglo a los preceptos del Real de
creto de 11 de Septiembre de 1918, lle
gando en algunos casos al apremio pa
ra hacerlas efectivas, faltando con to
do ello a las reglas que el citado Real 
decreto establece,

Considerando de conforme al párrafo 
4.° del articulo 54 del Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, el evalúo de 
los rendimientos que deba asignarse a 
cada Municipio, si la empresa se ex
tiende a varios, de las Compañías anó
nimas y de las comanditarias por accio
nes, compete y es función de la Direc
ción general de Propiedades e Impues
tos, constituyendo por si acto adminis
trativo, con independencia del de li
quidación de la cuota en el reparti
miento, que ha de tener por base aque
lla, es obvio que las Comisiones y Jun
tas carecen de competencia para prac 
ticarlas-y correlativamente para deter
minar cuota en los repatimientos; y

Considerando que ante los hechos 
denunciados, y con el fin de evitar que 
las prescripciones reglamentarias sean 
incumplidas, con practicas viciosas, lle
vando anexas defectos que pudieran 
Implicar el planteamiento de reclama
ciones, y como consecuencia, la co
rrespondiente paralización en la exac
ción de los repartos, con daño para los 
intereses del Tesoro y Municipio, se 
impone la necesidad de dictar una dis
posición de carácter general que saiga, 
ai paso de tales prácticas, que dañan 
intereses legitimos,

8, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer, con carácter general, que las 
Comisiones de evaluación y Junta ge-, 
neral del repartimiento se obtengan de 
practicar el evalúo de rendimientos a 
las Sociedades comprendidas en el arti 
culo 54 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, por ser esta función 
que el propio precepto reserva a la Di

rección general de Propiedades e Im
puestos, y solo los señalamientos que 
ésta haga, en vísta de las solicitudes de 
las partes interesadas, serán las que 
sirvan de base a las cuotas que en su ca
so tengan que liquidar las citadas Comi
siones y Juntas, únicas que pueden ser 
ex’gibles por los procedimientas deter
minados por ios Reglamentos para la 
cobranza de los impuestos.

De’ Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid 4 de Agos
to de 1921.

ORDOÑEZ
Señor Director general de Propiedades 

e Impuestos,
(Gaceta 12 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artés

Re a l  Or d e n
Atendiendo a requerimientos de 

alumnos llamados a filas,
S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 

disponer:
l .° Que puedan ser examinados des

de luego todos los que tengan matricula 
pendiente para Septiembre,

2 .° Que aquellos a quienes falte una 
o dos asignaturas para termipar la ca
rrera, ya sea por enseñanza oficial o 
por libre, puedan solicitar examen, jus- 
tiflcando tanto éstos como los compren
didos en el párrafo anterior, la circuns
tancia de tener que incorporarse al 
Ejército.

3 .° Por los Rectorados respectivos 
se cuidará de constituir los Tribuna
les, con fios Catedráticos y Auxiliares 
de que se pueda disponer,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Agosto de 1921,

APARICIO
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta 14 de Agosto) "

t MINISTERIO DEL TRABAJO

a

Re a l e s Or d e n e s
limo, 8r,, Vista la propuesta elevada 
este Ministerio, en 23 de Julio último

por el señor Presidente del Consejo Su
perior de Emigración, sobre la conve
niencia de que sean derogadas las Rea
les ordenes de 5 de Abril de 1916 y 24 
de Septiembre ce 1917:

Considerando que dichas Reales orde
nes fueron dictadas en épocas en que 
faltaban barcos para transportar a los 
que pretendían abandonar el territorio 
nacional, y con el fiu único de que los 
que tal próposito tenían no fuesen 
por esta causa motivo de explota
ciones basadas en la carencia de pasa
jes; tin laudable pero que la practica ha 
demostrado que no produjo los beneti 
cios que eran de esperar, sino el efecto 
contrario, porque al amparo de las ci
tadas Reales órdenes se ha establecido 

----- ' ' ' -----==& 
una industria ilicíta para explotar al 
emigrante; y habida consideración de 
que la carencia de barcos para el trans
porte de los emigrantes no es circuns
tancia boy que, como en las fechas de 
las disposiciones repetidas, haya de te
merse, ya que puede asegurarse que nó 
faltarán barcos para dicho transporte,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que queden derogadas las 
Reales ordones de 5 de Abill de 1916 y 
24 de Septímbre de 1917, quedando vi
gente en la materia la legislación que 
antes ae las citadas disposiciones regia.

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. I, muchos años, Madri, 10 de Agos
to de 1921,

SANZ Y ESOARTIN 
Señor Subsecretario de este Ministro.

limo, Sr.: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio, en 23 de Julio 
óiumo, por el señor Presidente del Co u t  
sejo Superior de Emigración, propo
niendo la ampliación del articulo 86 del 
vigente Reglamento de Emigración:

Considerando que la ley de Emigra
ción en su articulo 22 y el Reglamento 
para la aplicación de la misma, en el 
86, prescriben como requisito indispen
sable para que las Compañías Navieras 
extranjeras obtengan la necesaria au
torización para dedicarse al tráfico de 
emigrantes, que designen un represen
tante español debidamente apoderado, 
y que frecuentemente se da el caso de 
que, por fallecimiento 'de dicho repre
sentante, queden las " Compañías ^cita- 
das en situación anómala, ante la; cual 
nace la disyuntiva de retirar a la^mis- 
ma la autorización para dedicarse al 
transporte de emigrantes, ocasionándo
las graves perjuicios, por coincidir di
chos sucesos con la ¿fecha fijada para 
llegada de buques que tenían ya despa
chados un número considerable de 
billetes, obligando por tanto a los emi
grantes a interrumpir su viaje, o dejar 
que ia Compañía siga funcionando has
ta el nombramiento del nuevo repre
sentante, corriendo el nesgo que se 
cometan infraccioues que no puedan 
hacerse efectivas con las penas pecu
niarias que deberá satisfacer la Com
pañía o las personas por quienes ella 
responda subsidiariamente,

8, M. el Bey (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer que el articulo 86 dei vi
gente Reglamento para la aplicación de 
ia ley de Emigración quede adicionado 
en al sentido de que las Compati as Na
vieros extranjeras, para dedicarse al 
tráfico de emigrantes, deberán nom
brar, ademas del representante espa
ñol que señala el propio articulo, un su
plente, también español, que pueda sus 
tituir ai propietario, a fin de que la 
Compañía no quede sin representación 
en ningún momento, respondiendo has
ta tanto en todo caso la fianza deposi
tada de la gestión que realicen, tanto 
el propietario como el suplente. •

De Real orden lo digo a V. I. para su 
Gondciihíemo y efectoa. Dios guarde a
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V. L muchos afioH, Madrid, 10 de Ages- : importan pesetas 25'76. Peones (joma- j Ladrillos y si-tares: Miguel Seguí,
to de 1921. ' ■ les) 5, impor tan pese’as 13*75. Éspuer i Yeso: José Forteza.

8ANZ Y ESCARTIN 1 ta8- 3» importan peseras 3‘00, I Piedra triturada: Migue. Tomás.
a.Rn. ! Por desmontes y reblanteos en el en I Ehces de cañas: José Canals y Juan __
Señor Subswauno de es.e Ministerio. . Bancha del O8meíterio G4t61ico. Pe0. Arbons, trillado y exp otación aguas de ¡a

(Gaceta 13 de Agosto') i ne8 (jornalen) 11, importan pesetas ¡ Espuertas: Jerónimo RIpoll y Vicente | Fuente de Santa Margarl-a,
______  , I 26.13 í Bauzá, I Se acordó proceder ata liquidación

Por la í mpieza pública: Peones (jor 1 Un sitial de escusado: José Mayoi, . del padrón de ta prestación perao a!
nales) 7, importan pesetas 22 75. j Un tablón: A, Esteva, ¡ 1920-21.

Semana del 11 al 17.—Por una repa- j Losas: Lorenzo R era. j Se autorizó al Apoderado D. Domln*
ración a la Escuela de niñas de Binia- í Bordillo: B iriolomé Golom, j go Riutort, en Palma para el cobro ¿3

. raix1 Oficíalos (jornales) 4, importan pe- ¡ Sóller 21 de Julio ¿e 1921.—El Alc&b I los bagajes facilitados durante el ano 
Núm. 1/83 I Beta8 i6 peones (jornales) 4. importan I de, P. Castañar. i 1920-21.

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX I peseras 11 Sacos cemento 9, importan | —- I Y se levantó ta sesión,
Habiendo acordado ese Ayuntamien- pesetas 13‘50. Ladrillos 6, importan pe- i Núm. 1453 | Sesión de dia 28.— Se aprobó electa

to. proceder a la formación del Registro se as 0 75, Uo sitial de eseusado, im- | AYUNTAMIENTO DE FELANITX de la sesión anterior.
fiscal de edificios y solares dentro del I porta pesetas 10, , . a Extracto de los acuerdss (ornados por! Se aprobaron vartaL? cuentas de gas-
actual año 1921, se notifica por medio Por construir una dependencia en el i el Ayuüíam emo durante el pasado 08 de e8t® MQnlc)ph Se acordó ccnti. 
del presente a los propietarios vecinos y | Matadero destinada pa.ra secadero da L mes de Mayo de 192L | nuar ata as,a ae pobres Mateo B ni-
fotasteros, para que dentro el plazo de I pta-eoí Ouüteles (jorna'es) 9, importan j Sasión de día 7, —8e aprobó el acta I A
15 días a contar desde el siguiente al do pesetas Peones (jornales) 17, im- I de la Be81ón anteriori Se aprobó ei pre=upues o Municipal
la *nserción de este anuncio en el B, O. I portan pese^ s 48'25.. 8aco^ cemento . gQ aprobaron varias cuentas de gas- I extraordinario paia ■ av- i a ef c*o la
de esta provincia, presenten en la 8e- 15, importan pesetas, 22'50. Sillares 40, I tog dQ e8te munjCfpjOi I urbanización --e ona nueva va y parto
cretaría de la expresada Corporación | importen pesetas 52. Guaneras yeso 7, l g0 aprobó la cuenta del Apoderado [ de- Pfoy®0^0 de alcantarulado y expío, 
municipal, la correspondiente relación importan pesetas 12 25 Diez y ocho ha- i de este Ayuntamiento en Palma Don í»01611 tas agoas de la Fuente da 
jurada de todos los edificios y solares, j c b b cañas, importan pesetas 27. I Domingo Riutort del mes de Abril, i -anta Margarita, acordándose su ex.
que posean en este termino, pues de no i Por recomponer los pisos de ias ca- , gQ condonaron los derechos de ente- I Po8icion ni pub ico.
presentarlas dentro del citado plazo se j He® Isabel II y delMir: Peones (jor- I rraoiiento del cadáver de Micaela Ra- I aC0i«^ un exped en ? e pobreza 
procederá con arreglo al articulo 42 de nales) 7, importan pesetas 22*75, P.e- món Obrador. Instado por Margarita OUver Barceló
la Instrucción de 10 de Septiembre 1917. dra triturada, 10 m. 3, importan pese- g0 conced.:ó permíso ft jüan Manresa P8'» baño8 90 concepto de tal en 

Fdrnalutx 12 Agosto 1921.—El Alcal I tas 15. I Vadoll para enlucir la fachada de su I d B* near'° de S. Juan le Campos.
de, P. A., Matías Vícens.—P. A, del A. I Por desmontes en el ensanche del Ge- I caaa calle Bellpuig. I 89 aProbó ltt organización de ser-
-Bernarde Mayol, Secretario. menterío Cu ólico: Peones (jornales) 21, 8e aprobó u dístrubuoión de fondos vIc?09 analíticos que deben implantar-■ ---------------------- -- 1 e( prQ9eQtQ 91 art 0 3 de la R. O. de 22 ds

Se acordó un traspaso de sepultura I icítimbre. de Ih OS,
sin perjuicio de tercero. , 80 acordó 61 aruchlv0 da un18 re!6=,0=

Se acordó adquirir loa inatrumontoa de y«cmn8 ue, hM r«»l'*»do 8» PW- 
- - | tación personal.

va. I Y se levantó la sesión,
I Felanini’x 21 Junio 1921.—El Alcalde, 

21 I Walisde Padrinas.—P. A. del A.—El
I Secretario, Mateo Rosseiló,

WWR BOTO-IAI

cea cañas, importan pesetas 27,
Por recomponer los pisos de las ca- I 

Des de Isabel II y del M±r: Peones (jor- I 
nales) 7, importan pesetas 22*75, P>e- | 
dra triturada, 10 m, 3, importan pese- j 
tas 15.

Por desmontes en el ensanche del Ge- i 
menterío Ca ólico: Peones (jornales) 21, I 
Importan pesetas 56*25,

Núm, 1782 | Por la limpieza pública: Peones (jor- I
. xmvmA mt t iima  nr n*nrM?Di?DA I nales) 7, importan pesetas 25*76, AYÜNTAMIEN1O DE CAPDEPERA d jl 18 24 ...Por colocar

. I una canal y construir uu secadero de |Junta local de i.« ensenaba pjelc6 e0 e¡ MaiadeIo; Oflcialea UorQa
Han sido designados vocales do dicha }eg) 8| ¡MpOríftü pactas 32*76. Peones 

Junta como I (jornales) 8. importan pesetas 22'00. I
Padres de familia, D. Gabriel ría- I gACQg cemento 10, importan pesetas I 

quer Alzína, D. Juan Ferrer lonty I i^go. Tejas 800, importan pesetas 120. 
D. Bartolomé Sancho Mehs. I por una reparación practicada al

Madres de familia.-—D.a Isabel Mejs I ejhficí0 dh Santa Gaialina del Puerto: 
García, D.* Antonia lerrasa Sancho y I p90D68 (jornales) 8, importan pesetas 
D.e Isabel María Espinosa Ferrer. I 23 Sacos cemento 2, importan pesetas 

Cupítepera 12 Agosta de 1921,—h- I 3 Tejas 200, importan pesetas 30. Ouar 
Alcalde, Lorenzo Fiaquer, I tei.aa yesal, impurta pesetas 0'82.

”” I Por construir muros en la prolonga-
Núm. 1640 | c í6Q ¡a Ottye ¿q  Catre: Oficiales (jor-

ALCALDIA DE SOLLER I natas) 8, importan pesetas 31'16. Peo-
Estaco expresivo de las obras públicas I 068 (jornales) 4, 'raparían pesetas 11, 

realizadas por este Ayuntamiento por i Por desmontes en el ensanche del I 
administración mumeíp»! durante ei I Cementerio Católico: Feotes (jornales) . 
mes de Abril del corriente año, I 14, importan pesetas 37, 
Semana del 1 al 3 —Por recomponer ^or -a limpieza pública: Peones (jor- 

el piso de la calle Santa Catalina de B • natas) 13, importan poseías 39*25, 
nlar&ix: Oficiales (jornales) 2, importan P°r transportar piedras para recom- 
peeetas 8*19, Peones (jornales) 1, im I poner loa pisos de varios caminos veci- 
portan pesetas 3, Sacos cemento 3, im I oales: Oficiales (jornales) 4, importan 
portan pesetas 4'50, pesetas 14'72. Peones (jornales) 2, im-

Por reconstruir un muro existen.e en por an pese as 6.
el camino que conduce de Bmtaraix al ¡ Semana d?l 25 al 30,—Por construir 
de Fornalutx: Oficíales (jornales) 3, im muros en ta prolongación de la calle 
portan pesetas 11'94. Peones (jornales) j de Oe re: Oficiales (jornales) 9, ímpor- 
8 y í, importan pesetas 23*63 «an pesetas 35'61. Peones (jornales) 9,

Por transportar piedras para reoom» I importan pe jetas 25'25. Una carga lo- 
poner los pisos de varios caminos veci* | saH» importa pesetas 4., 
nales: Peones (jornales) 3, importan pe- 1 ^or reparar la tubería del surtidor 
¿etas 9*75. I Pl^za de Constitución: Oficiales

Por limpieza pública: Oficiales (jor- (jornales) 2, importan pesetas 8'88.
nales) 3, Importan pesetas 11*04. . Peones (jornales) 2, importan pesetas 
| Semana del 4 al 10. — Por reconstruir 1 5*50. Sacos cemento 1, importan pese- 
un muro existente en el camino que tas 150. - ,
conduce de Biniaralxal de Fornalutx: | , P°r modificar varios faroles: Oficíales 
Oficiales (jornales) 2, importan pesetas I (jornaleb) 1, importa pesetas 4'44, Peo 
8'19 Peones (jornales) 3, importan pe- i ue8 (jornales) 1, impona pesetas 2'75, 
setas 8'50 Quintales cal 3, importan Sacos cemento 1, importa pesetas 1 50, 
pesetas 7*50. Sacos cemento 1, Impor- j por recomponer el piso del camino 
tan pesetas 1*50. I vecinal de Oamp de La Mar: Oficiales

Por encementar una parta de alean- j (jornales) 4, importan pesetas 14*72. 
iarílla del lavadero público: Oficiales I Pronos (jornales) 3, importan pesetas 
(jornales) 4, importan pesetas 16'38, I 7‘75, Espuertas 2, imporian pesetas 2, 
Peones (jornales) 3, importan pesetas I Piedra tritu-tada 4 m 3, importan pese- 
8'50, Sacos cemento 6, importan pese- I taa Gi 
tas 9, ! Por desmontes en el ensanche del Ce*

Por construir una acera en la calle 1 menterío Católico: Peones (jornales) 15> 
de Santa Catalina del Puerto: Oficiales j importan { osetas 41'25, 
(jornales) 3, importan pesetas 11'94. 1 Por u 1 bordillo de acera en la calle 
Peones (jornales) 1, impotan pesetas de Pas or: Bordillo 10'20 m,, importan 
2*75 Sr.cos cemento 1, importan pese- I pesetas 35‘7u. Un quintal cal, impor^ 
t»s 1*60. Quintales cal 1, importan pe I tan pesetas 2 50.
seras 2 50. | Por la limpieza pública: Peones (jor-

Por recomponer desperfectos de loa j nalen) 7, i aportan pesetas 22*75
almacenes del Puerto: Oficiales (joma- | Por rep rar herramientas: Importan 
tas) 4, importan pesetas 16*38, Peones | peseias 47 35.
(jornales) 8 y importan pesetas 24*25. : No a: Han suministrado materiales 
Sacos cemen o 2, importan peso: a I los siguió., es proveedores:
3*00. Un tablón, importa pesetas 22 50. | Cdmeuív: Juan Frontera, Miguel Se- 
—25 Tejas imoortan pesetas 3*75, , gui y Audi é< Pizá.

Por recomponer el piso de varios ca- | Caí: Bárbara Daboi.
minos vecinales: Oficiales (jornales) 7, | Tejas: Miguel Seguí,

Se ncorí’ó que la Comon. especial jg 
canalización formule un presupues a 
municipal ex-raordinario rara llevar a 
efecto los trozas de proyecto de alean.

necesarios para practicar aatopsías, 
Se acordó verificar el sorteo de ■ 

cales asociados para formar parte 
la Junta Municipal el día 14 a las 
horas.

Se aprobaron cuatro exoedientes de
pobres para ir a tomar baños en con 
cep.o de tales en el Balneario de San 
Juan de Campos

Se acordó continuar en la lista de 
pobres provisionalmente a Micaela 8u- 
ñer Golom; Y se levantó la sesión.

Sesión de día 14, —Se aprobó el acta 
de la sesión anterior,

Se aprobaron varias cuentas de gas
tos de este Municipio.

Se aprobaron dos espedientes de po
bres para ir a tomar baño- en el Bal
neario de 8. Juan de Campos.

8e acordó adquirir una mesa modelo 
para la venta de carnes.

Procedióse luego al sorteo de vocales 
asociados que han do formar parte de 
la Junta Municipal.

Núm. 1345 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

Extractos de los acuerlot tomados por 
eüte Ayuntamiento y Junte municipal 
durante el mes de Majo de 1921. 
Sesión ordinaria del día 2.—Se apro* 

bó el acta déla sesión anterior, y 66 
acordó: Aprobar la distribución de fon
dos del mes de Mayo y los extractos de 
los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta municipal durante el 
mes de Abril último,

Aprobar las Ordenanzas municipales 
de este término y remitir las po»* duoli- 
cado ai Sr. Gobernador para bQ ubíiui • 
va aprobac ón.

Conceder1 un socorro benéfico da 5 00 
pesetas al Asilo de Desemparados. Pa

8e acordó que se formulo el replanteo I gar de imprevistos 166 72 pesor 
del Plano proyecto de alineación de la j Depositario de este Ayuatamien o. Pa* 
calle de Porto Golom y que hagan mas i gar los débitos ordinarios y extr ordi- 
relaciones de los propietarios que re- I narios por el concep o carcelazo del 
saltan expropiados. I partido. Aprobar y pagar una cueu^

So acordó conceder ei parmiso solici- I de 101'50 pesetas por jornales y mate- 
tado para la instalasión de un motor I ríales ea ei camino de B níalí. Pasara 
eléctrico a D. Pedro Pujadas Barceló. I la Comisien de flaGlen lR para su ufor

8e concedió permiso a Juan Boig I me, las cuentas munic pales doi ejercí* 
A’ou para la cons rucclón de una mesa I cto de 1921 22; y se levantó la sesión, 
casa en ia barriada de Porto-Golom. I Sesión ominaría del df^ 9.—8e ^pr°*

8a acordó se archiven varias relacio- I bó el acta de la sesión interior, y 58 
nzs de individuos que han realizado su acordó: Pagar de imprevistos 50‘00 pa* 
prestación personal. I setas por la adquición de papel de mui-

8e acordó proseguir la riba contigua tas municipales; y otra cuenta de 4'70 
a la Colonia de Ca'n Alov. I pesetas por manutención de un det^ni*

Se acordó vender a D. Cristóbal Juliá i do, Aprobar y pagar dos cuentas de 
Mesquída el aceite intervenido. I 25'50 pesetas y 58'40 pesetas res. oot *

Se acordó el pago de las baldosas co- mente por Jornales y materiales en ¡a 
locadas en los bajos de la Gousistorial. I reparación de caminos Exponer al pü*

Se acordó continuar provisionalmen- | blico las cuentas municipales de 1920 -21 
te en la lista de pobres a Catalina Proceder a )a confecciún del Registro 
Adrover Adrover. i Fiscal de edificios y solares. Acordar «•

Se acordó pasar oficio a Andrés Fe- | apremio de primer grado contra los con* 
brer Vicens para la recomposición de | tríbuyentes morosos del repartimiento 
una sepultura. j general de utilidades; y se levantó ;a

Idéntico se acordó a D, Antonio RL I sesión,
go Sagrera; Y se levantó la sesión. j Sesión ordinaria del día 16.— Se apí°' 

Sesión de día 21, - Se aprobó el acta - bó el acta de la sesión anterior, y 80 
de la sesión anterior, j acordó: Aprobar y pagar una cuen^

Se aprobaron varias cumias de gas- ! de 89'00 pesetas por jornales y m»íe‘ 
tos de este Municipio. 1 ríales en el camino de Biniali; y 86 10

Se aprobaron varios expedientes de ¡ vantó la sesión, ,
pobreza para efectos de lomar baños | Sesión ordinario del día 23.—Se aPr° 
en calidad de tales en el Baineario de I bó el acta de 1* sesión anterior, y ®0 
S. Juan de Oampos, | acordó: Aprobar y pagar una cuent-

Se acordó archivar una relación de • de 72‘30 pesetas por jornales y m»;ü' 
vecinos que han realizado su presta- | ríales en ei camino de Biníali: Expon0 
ción personal. I al público a efectos de reclamación

Se aprobó la anchura que debe darse | padrón de vecinos; y se levantó ¡a 86‘ 
a la nueva vía de la Plaza deis Rus- j slón.
sells & la calis Moreral, 3 Sesión ordinaria del día 30, —Se
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el acta de la sesión anterior, y se 
8Cordó: Aprobar y pagar una cuenta 
j6 48‘55 pesetas por tórnales y mate- 
rj6lea en el camino de Biniali; y se le
vantó la sesión,

JUNTA MUMCIPAL
Sesión extraordinaria del día 21.—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior, y 
ge acordó: Quedar enterado de la resolu
ción del Tribunal Provincial de Repar
tos, y en 8a vi8ta proceder a la confec
ción de una nueva Ordenanza para la 
formación del repartimiento general pa
ra el ejercicio de 1920-21; y se levan
tó la sesión.

B-nísalem 31 de Mayo de 1921.—El 
Alcalde. Jaime Salom,—P. A. del A. y 
j, Secretario, Bernardo Ribas.

Núm. 1752
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos loriados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1921.
Sesión ordinaria peí dia 7.—Aprobá

ronse el acta de la sesión anterior, las 
retacones de jornales devengados du 
lantela última, semana en msncbaqueo 
de piedra y varios planos de reforma y 
nueva construcción de fachada de casa 
—Acordóse satisfacer a ios escribientes 
temporeros sus jornales devengados du- 
ranle los meces de abril y mayo 61ti- 
mo8 —La revisión del Plano de estable
cimiento «NaFreda» de acuerdo con su 
propietario. —Requerir a los propieta
rios de fincas lindantes con torrentes y 
acequias a que procedan a la limpieza 
de los mismos nn la parte qua las co
rresponda dirigiendo a éllos las aguas 
encharcadas que se encuentren en sus 
predios,

Sesión ordinaria del día 14,- Apro
báronse e) acta de la sesión anterior, 
las relaciones de jornales devengados 
duran e la última semana en mancha* 
queo de piedra, ¡«liquidación délas 
obras del camino vecinal doConiaa y la 
distribución de fondos de les meses de 
Abril, Mayo y Junio,—Acordóse queda
ra echo dias sobre la mesa la revisión 
dal plano de establecimiento de «Na 
Ffed.ú» —Fué nombrado peón camine 
ro de este Municipio cón carácter inte 
riño Don G brfel Adrover R'otger,— 
8a acordó pasara a estudio de la Comí- 
eíón de Haciende una instancia del con- 
íra^sta del arbitrio denominado «Trán
sito de perros» pidiendo rebaja del pre
cio de adjud cación. —Se aprueba una 
cu^nx^ de servicios municipales. — 
Acordóse acceder a lo solicitado por 
io» conrra-istas de la contrucoión de 
los tinglados de la Plaza de Abastos 
sobre la entrega a cuenta de laüqui 
dación final de determinada cantidad. 
—La exposición al público de una ins- 
Uncla solicitando autorización para 
instalaron motor de gas pobre.—Conce
der a *os peones caminero^ la tierra 
procedente de la limpieza de las cune

‘ tas de los cam nos,—Suplicar al sema- 
ñafio «Manacor» abra una suscripción 
para llevas a cabo la apertura de una 
calle, reforma indicada por dicho sema- 
Bailo,—Requerir a la Compañía de los 
Ferrocarriles,de Mallorca para que pro
ceda a poner guarda barras en los pa
sos a nivel con ios caminos vecinales, 
OQ debida seguridad a las locomotoras 
J al saneamiento de los terrenos en- 
ch?rea ios de su propiedae, Se hacen 
varios ruegos que promete atender la 
Presidencia.—de acuerda pase nueva
mente a la Comisión de Aguas el asun° 
$o relativo a las fuentes de la calle de 
la Paz.—Queda pendiente de estadio la 
adquisición de solares para la contruc* 
ción de una escuela graduada.

Sesión ordinaria del dia 21.—Apro
báronse el acta de la sesión anterior, 
ias relaciones de jornales devengados 
durante la última semana en macha» 
HUeo de piedra y los extractos de 
acuerdos tomados por este Ayuntamien
to y Junta Municipal durante ios mese
ro abriei y muyo últimos.—Se acuerde 

aprobación de la revisión del plana 
de «Na Preda».—Solicitar de la Direco 
cióu General de Comunicaciones sea 
convertida «.n estación prolongada has* 
U las doce de la aeche la de Telégrafos

de esta ciudad,—Abrii una información 
para depurar ciertos hechos relaciona
dos con la falta de agua en fuentes de 
la calle de la Luna.—Encargar A la Co
misión de Cementerios los estudios no 
cesarlos pira la construcción de un 
nuevo Cementerio» \ -

Sesión ordinaria del dia 28.—Apro
báronse el acta de la sesión anterior, 
las re’aciones de jornales devengados 
durante la última semana en macha 
queo de piedra y varios planos de re
forme y nueva construcción de fachada 
de casa.—Acordóse autorizar la coloca
ción de un motar de gas pobre en la 
calle del Barracar con la condición de 
construir la correspondiente chimenea, | 
-Poner á disposición del Concejal Señor 
Mas un empleado de este Municipio pa
ra llevar á cabo la suscripción abierta 
con destino á la mejora de la plaza de 
San Jaime.—El estudio de la indicación 
formulada por el 8r. Mas sobre los me 
de un dios de llevar á cabo la cons
trucción Cementerio nuevo.

El amerior extracto de acuerdos fué 
aprobado por el Ayuntamiento en se- 
sien del día de ayer,

Manacor 3 de Agosto de 1921.—El 
Secretario, Sebastián Perelló Trias.— 
V.° B,°—El Alcalde José Olivar.

Núm. 1753
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el mes de Julio de 1921. 
Sesión ordinaria del día 5.—A proba 

ronse el acta de la sesión anterior y las 
relaciones de jornales devengados du 
rante la última semana en machaqueo 
de piedra. —Acordóse adherirse a una 
exposición que el Ay un amiento de So 
iler eleva a S. M. el Rey relativa a los 
intereses de los españoles en Francia. — 
Son acordados varios socoYros domici
liarios, —Igualmente se acuerda que por 
la Comisión de Fomento se procedará se 
ñalar la alineación solicitada para la 
construcción de una casa y la contruc- 
ción de un nuevo Cementerio dada la 
insuficiéncia y malas condiciones de 
actual,

Sesión ordinaria del dia 12.—8a 
aprueba el acta de la sesión anterior 
y se levanta la sesión en señal de 
luto por la muerte del Senador del 
Reino Don Bernardo Amer Pone

Sesión ordinaria del dia 19.—Aprobá
ronse el acta de la sesión anterior, las 
relaciones de jornales devengados du
rante la última semana en machaqueo 
de piedra, varios planos de reforma y 
nueva construcción de fachada de 
casa y las corraladas impuestas por 
la Guardia Rural durante los meses 
de abril, mayo y junio últimos.—Acor 
dóse denunciar al Sr. Gobernador Civil 
los abusos cometidos por la Compañía 
de Ferrocarriles de Mallorca y multar 
á dicha Compañía por no haber proce 
dido al saneamiento de los terrenos de 
su propiedad encharcados.—Es nombra* 
do Agente Ejecutivo de este Ayuntami
ento Don Sebastián Saneó Febrer — 
Apreciar que no hubo negligencia por 
parte de los encargados de que no falte 
agua en las calle déla Paz—Dar las 
gracias al maestro Don Sebastián Ribot 
por haber dedicado al Ayuntamiento un 
paaodoble—Adquirir una caja condes 
tino á la publicación de bandos en la 
Colonia del Carmen.—Es designado el 
Arquitecto Don Guillermo Forteza para 
recibir las obras de construcción de los 
tinglados de la Plaza de Abastos—Se 
acuerda quede ocho días sobre las mesa 
el dictamen de la Comisión da Hacienda 
sobre ia petición que formuló el con
tratista del albino «Tránsito de Perros.» 
— Felicitar ai M. I. Sr. D. Antonio M.a 
Alcover por su nombramiemo de Deán 
de la Catedral de Palma.—Y se nombra 
comisionado para verificar el ingreso de 
los mozos en caja.

Sesión ordinaria del día 26, — Se 
aprueba el acta de ia sesión anterior y 
se levanta ia sesión en señal da luto 
por ia muerte del Gobernador Civil de 
esta Provincia D. Agustín Diez García.

JUNTA MUNICIPAL
Serión extraordinaria del dia 23.— 

Acordóse nombrar la comisión que se

§
Adquirir una bomba de extraer agua 

para el servicio de riegos y demás que 
convenga al Municipio,

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria celíbrada el dia 18. 

—Presidió el Alcalde D. Juan Píría 
Mercadal asistiendo los Concejales Se
ñores de Torres, Pons Cavaller, Olives 
y Servera.

Acuerdos: Conceder el servicio Sani
tario de un socorro de 2'00 pesetas 
mensuales al vecino Bartolomé Gime - 
nez Pons.

Acceder a la petición de Don Rafael 
Pons, Veterinario, para hacer prácticas 
d3 su profesión en Servicios Municipa
les bajo la dirección del Titular,

Nombrar Escribiente 2 0 Interino a 
D, Rafael Juanico Piris y Mecanógra
fo con el carácter de temporero a Don 
Narciso Ooll Astol de Mahón,

Anunciar la provisión de estas dos 
plazas.

Proceder a los trabajos de formación 
del Registro Fiscal de edificios y sola
res nombrándose aLefecto la Junta Pe
ricial que ha de entender en dicho tra* 
bajo

Quedar enterado de telegramas del 
limo, Sr. Director General de Agricul
tura y Diputado por Menorca comuni
cando haberse ordenado que las obras 
de la carretera Alayor- San Cristóbal se 
hagan por administración; y que ex
portación calzado se halla gravada 0*75 
cts. Kg. menos zapatillas y calzado 
lona que lo será en 0*25 cts. Se acordó 
felicitar a cicho Sr. por el brillante éxi
to de sus gestiones.

Quedar enterado de haber sido nom
brado por el Ministerio do la Guerra, 
Macero de este Ayuntamienm el vecino 
de Mahón D. Juan Mascaré Cánovas.

Nombrar al infracrito Secretario Co
misionado para el ingreso de mozos en 
la Caja de Recluta.

A informe de Policía Urbana instan
cia de Bartolomé Fiorit Campe para 
construir uua cochera en la calle de 
Melíans.

Hacer constar en acia para los Seño
res Maestros de las Escuelas un voto 
de gracias, en vista de las exposiciones 
de fin de curso.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 26.— Presi

dió el Alcalde D. Juan Piris Mercadal 
asistiendo los Concejales Sres. de To
rres, Pons Cavador, Olives, Giménez y 
Servera.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ordi
naria anterior.

Aprobar el programa para las fies > 
tas de San Lorenzo.

Nombrar para formar parte de U ca
balgata a los Sres. siguientes:

D. Antonio Orilla, Cajero Propieta 
rio.

D. Loronzo Salom, Mayordomo Ca 
pedán.

D. Gabriel Pons Meliá, Cajero Payés.
D. Juan Meliá Mascaré id, Menestral.
D. José Meliá Ríudavets, Abande

rado.
Se acordó la distribución de fondos 

para este mes,
Hacer un recorrrido en ios puestos 

públicos de venta de carnes y en la pla
za Mercado.

A informe: Policía Urbana,—Instan
cias de los veetnes:

Juan Meliá Petrus, edificar un solar 
que posee en la Avenida de la Indus
tria. _

Domingo Palliser Enrícb, reformar 
I aberturas de ia casa número 23 del ca

lle de Melians. '
Jaime Cardona Seguí, modificar tam- 

i- éa aberturas de ia casa número 32 de 
ia calle de Cindadela.

Beneficencia: Inclusión en el servicio 
benéfico sanitario de la vecina Mariana 
Morlá Fábregas.

Y se levantó la sesión.
Los anteriores extracto de acuerdos 

fueron aprobados por el Ayuntamiento 
en sesión or linaria del dia de ayer.

Alayor a 9 de Agosto ae 1921.—El Al
caide, Juan Piris.— P. A. del Ayunta- 
ai ento.—-El Secretario, Martin Timo- 
ner

indica en el arnrulo 161 de la Ley Mu
nicipal para* que emita el correepon- 
d ente dictamen sobre las cuencas ma- 
u’cipales correspondientes al año de 
1919 y ratificar el acuerdo del Ayunta
miento relativo a la contracción de un 
nuevo cementerio,

El anterior extracto de acuerdos fué 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
celebrada el dia de ayer,

Manacor 3 de Agosto de 1921.—El Se
cretario, 8. Perelló Trias. —-V.0 B 0 -El 
Alcalde, José Oliver.

Núm. 1762 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio de 1921, 
Sesión ordinaria celebrada el dia 4.—- 

Presidió el Sr. Alcalde D. Juan Pírls 
asistiendo los Concejales Sres. de To 
rres, O Giménez y Servara;

Aciér lo ; Aprobar el acta de la ordi
naria }nuriore

Conceúéí a la vecina Juana Pons Fio* 
rit el servicio benéfico sanitario y per
cibir un socorro mensual d j dos pese 
tas,

Resolver las reclamaciones presenta
das en contra dél Padrón de carruajes, 
caballerías, perros y bicicletas, 

Abrir la cobranza del expresado Pa
drón nombrando Recaudador del mismo 
a D. Pedro Morlá Vidal con el 2 por 100 
de premio.

Celebrar la fiesta de San Lorenzo los 
días 13, 14 y 15 de Agosto próximo con 
cabalgata, carreras de Cbbollerías y ^e- 
más festejos de costumbre. >

Conceder socorros extraordinarios a 
los vecinos Antonio Caulas Claudio y 
Juana Mercada! Huguet,

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mes de Janió pasado 
por los conceptos siguientes:

Administración Consumos sobre car 
nes y pescados, 762*90 pesetas. 

Derechos de degüello, 160*30 Id. 
Inspección Sanitaria, 107‘63 id, 
Comisionar al Secretario de este 

Ayuntamiento para asistir a uua reu
nión que ha de celebrarse en Mercadal 
para tratar de la formación del Regis
tro Fiscal de ed.finios y solares, 

A Informe: Policía Urbana.—Instan
cia de con José Siguí Mora pidiendo 
permiso para abrir una aspillera en el 
sótano de la casa n.°74 de la calle de 
la Reina.

Hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el accidente des
graciado acaecido el día 27 de Junio 
en la Base Naval de Mahón y particl- ? 
parlo asi a los Sres, Jefe de la misma y | 
Comandante de Marina.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 11. I 

Presidió el Sr, Alcalde D. Juae Piris * 
asistiendo los Concejales Sres. de To 
rres, Pons Cavador, Giménez y Servera, 

Acuerdos: Aprobar el acta de la an« 
terior,

Aatorizar a D. José Seguí Mora para 1 
abrir la aspillera dei sótano de la casa i 
n,° 74 de 1a calle de la Rema,

^probar y publicar en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia el extracto de 
acuerdos del Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal durante el mes ee Junio pasado.

Quedar enterado de Oficios recibidos 
de ios 8res. Jefe de ia Base Naval de 
Mahón y Comandante de Marina agra
deciendo las demostraciones de con
dolencia acordadas por el Ayuntamien
to con motivo del accidente desgraciado 
ocurrido en aquel eslabiecimiento.

Admitirlas renuncias presentadas por 
D. Miguel Mascaré Mercadal y Don 
Bernardo Pons S.ntes, respectivamente 
de los cargos de Escribiente 2 ° y Me
canógrafo de la Secretaria que venían 
desempeñando,

A informe: Gobernación, —Provisión 
de las dos plazas da Escribientes 2.° y 
Mecanógrafo que quedan renunciadas.

i Beneficencia.— Inclusión en eiSer-
| vicio Sanitario y socorros domiciliarios 

del vecino Bartolomé Giménez Pons.
Ayuntamienlo, —Manifestaciones he

chas por el infrascrito Secretario rela
tivas a la formación del Registro Fiscal 
do edificios y solares.
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4
DEP,* DEL AYültT.e DE ALAYOÉ DEPOSIT/ DEL AYUNT.® DE SANTA &IARIA | DEP,® DEL AYUNT.0 DE DEYA

CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingrasos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas

12756*70
5720'26

Primera parte.—Cuenta de Caja „ 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Pesetas

857'13 
2466'67

Primera parte.—Cuenta de Caja __ 
Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Pesetas^ 

855'30 
31*00

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

18476*96
13491'64

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre)

3322*80
3038'68

Ca r g o . , . , ,
Data pagos verificados en igual trimestre .

886*í 
861'03

Existencia para el trimestre qué sigue, . 4985 32

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue, . 284*12

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trimestre que sigue. । 26'28
=*»**se^

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS de
Saldo 
trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

opei aciones INGRESOS del
Saldo 
trimestre

Anterior
Operaciones 

en este 
trimestre

TOTAL 
ae las 

operaciones
Saldo

INGRESOS
Operaciones 

en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

operación#

Propios. . . . ।
Montes. , . , .
Impuestos. . , ,
Beneficencia , , .
Instrucción pública .
Corrección pública .
Extraordinarios . ,
Resultas . . . .
Re. par cub. el déficit. 
Reintegros. . , ,

»
»
» 
a
>
» 
» 

12756'60
•
»

»
» 

54862 
269*15

>
»
s
>

4902'49
»

548'62 
269'15

• 
a
»

12756*70
4902'49 

»

Propios..........................
Montes...........................
Impuestos. . , .
Beneficencia , , ,
Instrucción pública ,
Corrección pública •
Extraordinarios . ,
Resultas . . , ,
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros. , , ,

•
»
»
> 
»
>

857*13 
»
»

»

167*24 
»
»

3’10*41

1988'02 
. »

»

167*24 
»
»
»

310*41
857'13

1988'02 
•

Propios. . , • >
Montes, . , , .
Impuestos, . , «
Beneficencia, . . ,
Instrucción pública. , 
Corrección pública. , 
Extraordinarios. . .
Resultas, , . . .
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros, . . ,

» 
» 
» 
» 
» 
• 
»
* 
> 
»

»

31'00 
a

* »

»
856'30 

»
»

*

31'00 
»
»
i
i

855'30
»
»

Cargo pesetas. . 12756*70 5720*26 18476*96 Cargo pesetas . 857*13 2465 67 3322*80 Cargo pesetas, , > 8c6 30 8o6'3Ü

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 
Policía de Seguridad . 
Policia urbana y reral. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia . , .
Obras públicas, , ,
Corrección pública . 
Montes  
Cargas. . , , ,
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos , , ,
Resultas. , , . ,

» 
• 
» 
» 
» 
»
• 
» 
» 
» 
» 
»

2844'19
362 50

2937*70
522-50

1897'39
3552 01

»
»

1134*92
»

240*43
»

2844'19
362 50

2937 70 
522'50 

1897*39 
3552*01

»
»

1134*92

240*43
•

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad , 
Policia urbana y rural, 
Instrucción pública. « 
Beneficencia , , .
Obras públicas. . .
Corrección pública .
Montes, , , , .
Cargas...........................  
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . , , 
Devoluciones . . .

» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

410'66 
»

91'26 
»

640'60 
»
*

1897*62

98*75 
>

410*56

91'25 
»

540'50 
>

1797'62

98'75 
a

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad. , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbíca, , 
Beneficencia, . . .
Obras públicas, , ,
Corrección pública, , 
Montes..........................  
Cargas........................... 
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos, . . . 
Devoluciones , . .

> 
» 
» 
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
*

130*25 
»

175*00 
»
>
>
»

565*77 
»
» 
»

130*25 
»

176'00 
i
•
> 
s

555*77
» 
»
»

Data pesetas . » 13491 64 13491-64 Data pesetas , . > 3038 68 3038-68 Data pesetas. . » 861'02 861-02

En Alayor a 30 de Junio de 1921.—El Depositarlo, 
Sebastián Timoner. — El Secreiario-Con idor, Matías 
Tímoner. —V,° B,°—Eí Alcalde, Juan P.r.s.

। En Santa MaiIa a 30 de Junio de 1921.—El Depo 
sitarlo, Matías Pizá.—El Secretario-Contador, Monse-

| trate Bestard.—V,° B,°—El Alcalde, Serra.

Eo Deyá a 30 de Junio de 1921.—El Depositario, 
B Colom.—El Secretario-Contador, N. N,—V®B.®- 
Ei Alcalde, Francisco Vives.

DEP.* DEL AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX DEP.® DEL AYUNT.® DE LLUCHMaYOR 1 DEP,a DEL AYUNT.® DE VALLDEMOSA

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera varíe.—Cuenta de Caja Peseta*_

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caía . Pweu*

CUENTA del primer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeeta*_ 

Exiatennía en fin del trimentre anterinr. . 2y25‘9t
Existencia en fin del trimestre anterior. . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Ca r g o  , , . . ,
Data pagos verificados en Igual trimestre.

760*21
398*80

1159*01

Existencia en fin del trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, .

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

1311'57
8323*20

9634*77

Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

Ca r g o  .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

430100

6526*94
1823*32

525'29 8163*93 Existencia para el trimestre que sigue. . 4703'62
Existencia para él trimestre que sigue. . 632*72 Existencia para el trimestre que sigue. . 1480'84 Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte,—Cuenta por Conceptos Saldo Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL

Operaciones 
en Cite 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
Operaciones 

en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

uperacioens

UaEGUD —anterior Operacionee.

INGRESOS INGRESOS d*1.__ ___  ■ . - _ •nterior Propios , , , e
Montes. . , , ,
Impuestos. , . ,
Benificencía , , ,
Instrucción pública. , 
Corrección pública. , 
Extraordinarios , ,
Resultas . . . ^
Re. para cub. el défici( 
Reintegros, , ,

Propios. , . . .
Montes, . * , .
Impuestos, , . .
Beneficencia. . . .
Instrucción pública. . 
Correcoión pública. . 
Extraordinarios. . .
Resultas  
Re, para cub, el déficit, 
Reintegros. . . .

«
>
»
»
»
»

760'21

»

33'00
•
»
»
>
»

365'80
»

»

33*00
»
»
»
»

760*21
865*80

»

Propios. . » , ,
Montes, . , , .
Impuestos. . . .
Beneficencia . . ,
Instrucción pública. , 
Corrección pública .
Extraordinarios . ,
Resultas . . . .
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros. . . ,

a
»
»
>
*
»
»

1311'67

a
»

4319*60

»
»
>

4000'00
3*60

a
a

4319*60
a
»
>.

1311*67
4000*00

3*60

»
101*00

»
»
»
»

2226*94
4200*00

»

t a 
»
*
»
»
»
»
»
»

101*00 
» 
» 
> 
»

2225'94 
4200*00

»
» 
» Cargo pesetas, . _ 6526 94 * 6026^4

Cargo pesetas, . 760'21 398*80 1169 01 Cargo pesetas . 1311*57 8323'20 9634-77 PAGOS
Gastos dei Ayunt,® . 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia . . , 
Obras públicas, . . 
Corrección pública, , 
Montes...........................  
Cargas...........................  
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos. . . , 
Resultas . . . ,

PAGOS
Gastos del Ayunt,® . 
Policía de Seguridad, . 
Policia urbana y rural. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia, . . . 
Obras públicas, , , 
Corrección pública, . 
Montes, , . . .
Cargas. , , . ,
Ob. de nueva cónstruc, 
Imprevistos. , . .
Devoluciones , . .

3 
• 
» 
» 
> 
> 
> 
• 
» 
»

57*75 
»
>

24*00 
»

422'15 
»
»

22'39 
»
»

57*75 
a
»

24'00

422*15 
•
»

22'39 
>
»

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policia de Seguridad . 
Policia urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , .
Obras públicas. . .
Corrección pública .
Montes. . . . .
Cargas, , , . . , 
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos, , , , 
Resultas , , . ,

» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
i 
» 
»

80'00 
»

138'00 
825*00

»
»
»
»

7079'43 
»

31*51

80*00 
a

138*00 
826*00

i 
a 
» 
a 

7079-43
a

- 31*51

356'46
400*00

»
»
»
»
»
»

831*96

234*90
*

» 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
»

»

356*46 
400*00

»
»
> 
»
»

831*96

234 90
»

"1823^^
> » > » » a Data pesetas. , 1823'32 »

D ita pesetas . . 526 29 5^6*29 Data pesetas , , * 8163*93 8153*93 En Valldemosa a 1.® de Julio de 1921,—El Depos1*

En Fornalu x a 3U de Junio de 1921. —El Deposita, 
rio. Jsé MavoL— El Secretario-Concador, Bernarde

Ea Lluchmayor a 30 de Junio de 1921,—El Deposi
tario, Juan Tomás.—El Secretarlo-Contador, Guíller-

tario, seoasiián Estarás
Francisco Vidal.—V.® B.®

— El Secretario Contado‘i 
—El Alcalde, Feho Moray,

MayoL—V,0 B,e—El Alcalde, Juan Estados, mo Aulet,—V,® B,®—El Alcalde, Mataré, PALM A.—ESOUIU - TIPOGRAFICA
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